
Ï S U M 490. Viernes 2 de J^sto de 1859. ,/*6 cuar tos 

S« wscribc a *ste IMctsn, que 
•«le Io« «totuîago», nicrwl«* y vier-
» » m ta imprenta y libreria de (<«. 
XOM GonALti, I 10 m l « mea-
•»aie» l!«ia io à las caut de J«a «e-
âora suscriïore*. 

EOiLITÍM 

En la* provincia» i 12 vaalea 
al me* franco «le pnrte. 

Lui avi .o* ó articulo* ie remi-
tirán é la rcilaccion francos de 
!»>rtr , ».ii» cuyo requisito aa M 
re iiiiráii. 

©IFïCîâl 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 
Í 

ARTICULO DE OFICIO, 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA 

Ciradar mtm." 281. 

La Dirección General de Aduanas y Res-
guardos 3 me dice lo que sigue. . 

El EXODO. Señor Secretario de Estado j del 
Despicho de Hacienda ha comunicado ¿esta Di-
receioo con fecha 14 del ¿ítaal la Real ord«a 
siguiente: 

El Sr. Secretario «leí Despaefeode la Gober- -
nación de la Península comunica á este Minis-
terio ea 3 del corriente la Real orden que si— 
guc. Ei A j s út«uias ¡o uc I« cknicd « Va-
lencia hizo presente en el mas de Julio dei aüo 
próximo pasado á S. M. la REIBA Gobernadora 
1» necesidad de limilar la coacnrrencia deloc 
extrañaros dedicados í la compra y «tracción 
de sangffjjoíUs en Jo« dommiosespaúoles. Aten-
diendo S. M- ¿ la gravedad de efte asante « tu-
vo á bien disponer <jue se ojese en el psrtica-
lar á las Jootasde Farmacia , consultiva de Go-
bernación , directiva <le - Sanidad militar, de 
Aranceles y i Ii Sociedad Económica Matriten-
se, mandando al propio tiempo que los Gefes 
político« de la¥~províacias remitiesen áeste M i -
nisterio l*s uoticiasque padiesen reunir acerca 
de tan interesante-panto. De todos estas dalos 
resalta que kf considerable exportación que de 
afgonosatios á esta parte se está haciendo de 
•ste arttcoló medicinal, lo ba disminuido en 
gran manera , agotando los criaderos de san-
guijuelas én vaiías provincias , j , subiendo en. 
todas el precio de ellas hasta traa catitidad 
exorbitante, qne hace j a imposible so adquisi-
ción a las ciases menesterosa*; y lo que « mas 

sensible todavía eo las actuales circunstancias; 
ocasiona la escasez de tan necesario remedio en 
los hospitales militares , donde por so falta pe-
ligra la vida de los valiente«guerreros que han' 
derramado su sangre por la justa cansa. Por 
otra parte» el beneficio que resalta ¿>* Hacien-
da nacional por el derecho de exportación es 
tan insignificante, que ea los últimas doce años' 
solo ba producido la cantidad de cíe oto sets: 

mil quinientos diez reales, resaltando harto mer-
qoino comparado con los graves perjuicios que" 
iatnisme exportación causa á la salud pública. 
D e s e a n d o pues S. M. evitar estos naalss, se ba 
servida mandar qae mientras se completa la 
instrnceioa del expediente, y en vista de los da-
to^ que arrójese pueda adoptar ana medida de-
finitiva sobre táo importante asvnto , quede 
prohibida la extracción de sanguijuelas en la Pe-
nínsula é-islas adyacentes. De Real -árdeaió di-
go á V. E. para que por ese Ministerio se sir-
va expedir las correspondientes i que tenga 
efecto esta resolución, participándolas á este 
de mi cargo j. en U inteligencia de que cuando 
el expediente cstéisslrcidoy se tritc de adop-
tar la medida definitiva ya mencionada , se ba-
ra con acuerdo de ambas Secreteria» del Despa-
cho , según aceptadamente esta indicado por 
y. £. en su comunicación de 6 del raes .próximo 
pasado. De la de S. M lo traslado a V. S. par* 
que. coiuanicaodol© í quien corresponda, ten-
ga el debido cumplimiento. Y la Dirección lo 
traslada ¿ V-S..¿para los mismos Gnes » sirvién-
dose avisar el recibo de esta orden. Dios guar-
de ¿ V. S. muchos años. Madrid 17 de juliode 
»839. —José de San- M¡lian.„ 

y se inserta en el Boietiir oficial para co 
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noamienfn del público Jlmfria »9 de Julio 
de 1 8 0 9 rr: Francisco Gircia-bidalgu. 

Insertóte ri cl_ üvl.ün oficial. F. íi»reí«-hidalgo 

Aun. 282. 

Gobierno Eclesiástico del obispado de Almería 
Sede vacante. 

Desear.rn el Excmo. Sr. Gobernador Eclesiás-
ico de esle obispado Sede »»cante, proceder 
ron el debido acierto en el nombramiento de 
Eror.omos de los Curatos y Beneficios que se 
hallan vacantes ó,que vacaren en lo sucesivo 
y que estos se sirvan con utilidad y beneficio 
espiritual de los fieles por eclesiásticos sabios, 
de conducta ejemplar y notoria adhesión al Go-
bierno de la Reina Nuestra Scüora ba acorda-
do: que los que en la actualidad se bajan va-
cantes y no provistos y vacartn eu adelante se-
provean previo examen ante los Sres. Jueces 
3inod«les, y que los pretendientes í ellos ba-
jan de presentar en la Secretaría del Gobier-
no Eclesiástico los documentos y título» que 
acrediten sus servicios, estudios y carrera lite-
raria.y una certificación de su conducta poli-
tica dada por el Sr. Gefe político de la Provin-
cia de sus respectivos domicilios: reservando«« 
S. E. tomar los informes públicos ó privados 
que eslime convenieutes acerca de su conduc-
ta moral v eclesiástica; para efectuar en vista 
dé los espresados antecedentes h elección'y 
nombramiento en el sujeto que resulte mas 
acreedor y digno para ello. 

Porabora seencuentran vacaotes los Econo-
matos del Beneficio i.° de la Parroquia de Ve-
1«-Rubio per fallecimiento de D, Pedro Perez 
Carrasco y el ue la Parroquia de Cao loria por 
CQuert« de D. Teodoro López Gimentz. Y está 
sé&alado el dia 16 del corriente para «1 exi-
men de ios qoe aspiren á ellos. Serán admitidos 
sio diferencia alguna Sos. presbíteros seculares 
y secularizados y los esclauatrados, dando la 
pieferencia eu igualdad de circunstancias á los 
satúrales da csts Cu»pi«s* ¿isfrii i u c 
Agosto da 1.839.—Gregorio de Torres, Srio. 

insértese en el Boletín oficial. xaocúso 
Garda-hidalgo. 

Nim. 283. 
láSSPECClOX DE MIXAS. 

Par* la celebración de la Junta de mineros que 
con arreglo á la Real órtien de 6 de diciembre de 
1851 <le»e lijar ei precio de los alcoholes e¡» la próc-
•inta varada de Agosto 5 he «eñaladoei «lia S de di-
cho mes i las 1 i «le so mañana en esta Casa Inspcc- ' 
OOB. Loque se hace safeer á ios señore» mineros de 
este distrito para su intelígenc«. Berja íii de Jolia 
de 1859 Pedro Haria Zubinaa. 

•Ituérlcst ca el Soletiit oficial,—F» Gtrcb-biditlgo' 

EDICTOS. 
.Várn. 284. 

Don Antonio Sánchez Aivtcete, .Alcalde i.n 

Couititucioual de «»ta Villa y Presidente de au 
¿juntamiento &c. 

Se hace »»ber: cois» por decreto de 1a Ex-
celentísima Diputación Provincial se procede »1 
segundo remete para la vcota de la bacimda 
déla Herrería en esta vega perteneciente á ios 
Propios de esta Villa,'cajo remate tendrá.efec-
to el di»-s¡2te de Agosto próximo, puilteodose 
adaiiur.Ia puja del cuarto hasta el catorce, en 
cujo dia si se preseutase postor «e celebrará el 
tercero y último, sin hacerse la adjudicación 
hasta que lo acuerde dicha Excriia Diputación 
Provincial habiendo consistido el primer remate 
en 5,75o rs. Los lidiadores que pretendan ad-
quirir dicha finca comparecerán á hacer la pos-
tura en los espreudos dias. Ntjar at de Julio de 
» 83g. ~ Antonio Sánchez. — Francisco Ca-
macho Fieuega> Secretario. ..... 

Insértese en el Boletín oficiaL — Fr*üci*cú 
García-hidalgo. 

Núm. 28$. 

. Don Antonio. Sánchez. Alvacete, Alcalde 1.® 
Constitucional de .esta Villa y Presidente desu. 
Ajustamiento. Sic. 

Se hace saber: como por decreto de la Ex-
celentísima Diputación-Provincial se. procede ai 
segundo remate para -la venta de vetóte J<jcin-
co fanegas y seis celemines de .tierra^sevanc.-ea 
el sitio del pozo de XJsero de esta jarisdicctoa 
pertenecientes á. los propios-de ella , «uyo. re-
mate tendrá efecto «i- dia siete, de Agosto pró-
ximo, pudiéndose admitir la p.uja del.cuarto iias-
ta el catorce, en cojo día « se „presentase- pos-
tor se celebrará el tercero y likirao ysin bscer-
se la adjudicación basta que lo.acoerde dicha 
Excraa. Diputación ; baliieoda consistido .el pri-
¡Síí !vw«w es 5»5vO fs- Los licjU<lores ijijs 
pretendan adquirir dicha finca comparecerán á , 
hacer la-postura -en: los espresados ¿lias. fliijar 
ai de Julio de. 185g —Antonio Sánchezzzz 
Francisco-Camocho f'¿ruega. Secretario. 

Insértese en el Boletín oficial. — Francisco 
Careta-hidalgo. 

iVum. 286. 

El Intendente militar del distrito de Granada. 

Autorizado por el Sr. Intendente general roí-; 
litar para contratar el suministró de pao y pteo-
so i las tropas y caballos del Ejercifo <»staotM 
y transeúntes « la Provincia deJae», por el 
teraioo de un año contado desde piimero.de 
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uiKnto y «i Portero l» Alguacil que I* llevo al 
domicilio del deudor. 

Eu el cartel de apremio serán apercibidos 
los deudores , que no pagando ante» «leí diez, 
se precederá i la cgecucion de sus tienes. 

Art. a3. El dia dier del mismo mes , reuni-
do de-nuevo el Ayuntamiento coa asistencia del 
Recaudador , se examinará cuales sean los dea-, 
dores que no obstante el cartel de apremio es- „ 
teu aun en descubierto de sus cuotas, y se de-, 
cretará contra los que sean el apremio de eje-
cucioo contra sus bieoci, que se verificará en 
los dicssiguientes." 

Curado las cantidades en deuda no excedan 
de doscientos reales , se reducirá dicho apre-
mio á que con el auxilio de la Real Justicia or-r 
diñaría se ejecuten los bienes-muebles mas bien-
parados del deudor , vendiéndolos al tercer dia 
al mejor postor , si el deudor no los redimiese 
con el pago de sn cnola , y mas la quinta par-
te de su importe , y no mas por costas, la 
.cnal se aplicará á los ejecutantes y Secretario 
de Ayuntamiento que asistió á las diligencias 
por iguales partes. 

Si la deuda escediese de doscientos reales, 
se formará expediente de apremio por el Presi-
dente del Ayontcmiento , y acreditada la deu-
da por certificación del Secretario del Ayunta--
miento , se procederá sumariamente y pora pre-
mio contra los bienes-muebles y semovieutes 
óeí deudor , hasta hacer efectiva la «Jeud» y las 
costas con arreglo á Reales aranceles. 

Si los bienes-muebles y .semovientes no fue-
ren suficientes se ejecutarán los raices> prece-
diéndose á so justiprecio, «abasta y remate coa - -
arreglo á derecho y á la calidad privilegiada 
de deuda fiscal. 

TITULO V . 
De la resmmsábUidai de los pueblos y de « » . 
Ayuntamientos en la recaudación delaten* 

iríbaciones ¡¡ prvcedlmieníos pqra hacer• 
la efretwa. 

Art a4- l - o s paeblos son responsables co-
lectivamente al Gobierno del pago integro y to-
tal de los cupos que deban pagar por las Rea-
les contribuciones. 

Art a5. En su consecuencia todo lo que 
deje de cobrarse por fallidos ú otra cualquiera 
cansa que impida la recaudación íntegra dé la 
cantidad repartida > se cobriri con un fondo 
sppIementarioqae .se creará con an diez por 
ciento, que se incluirá en el repartimiento, 
ademas de la cuota designada al pueblo , ydei 
seis que se ba repartido huta aqui para gastos 
y premio de la cobranza. 

Art a.6 Los Ayuntamientos no dejarán por 

e.;o de seguir con toda actividad los procedi-
niienlos tic apremio v fj'-curion contra ¡«ts i¡«-u-
dor<r» cuya otuUion en pagar dió io<;»r al défi-
cit ; y luego que se ConMjja hacer efectivos *us 
atrasos , reintegrarán con U mayor exactitud y 
religiosidad el tundo de donde aquel, se su-
plió , sin distraer lo cobrado para otra alea-
ción u objeta, por argente que sea , bajo la. 
pena de hacer el reintegro de sos propios bie-
nes en el caso contrario. 
. Art 3 7 . CaaAdo <1 Ayuntamieatn saliente» 

despuesde baber satisfecha el copo total de las 
Reates contribuciones deje un sol r »ole en la 
Caja procedente del diez por ciento sofdemen-
tarlo, y dicho sobrante cubra ua cinco poc 
ciento déla cantidad repartida , suspenderá el. 
Ayuntamiento entrante recargar con el diez, 
por ciento el nuevo repartimiento ; y se ceüirá, 
á repartir la cuota que.ba:de pagar, y .no mas. 

Los latendentes velarán con particular esme~ 
ro que asi se cumpla , procediendo sega o dere-
cho contra ios que indebidamente hagao este, 
recargo ú otro alguno en los repartimientos» y 
los Contadores de Provincia les darán caen ta. 
de cualquiera exceso y aboso que adviertan so-
bre ello. 

A r t 3 8 . Los Ayuntamientos entrantes acti-
varán con el mayoF-celo la cobranza de los des-
cubiertos de los aüos anteriores , continuando 
los procedimientos incoados porsus predeeeso-. 
res contra los morosos^baste reintegrar ! » caá-, 
tidades que por ia falta, de puntualidadde es-
tos se suplieron por el. medio sobredicb«*para 
cubrirlos copos en .sus respectivos plazos... 

Art 2 9 . Si no. obstante los medios efecti-, 
vos qae por esta Instrucción se dan á los Ayun-
tamientos para satisfacer puntualmente en las 
Cajas Reales sus cupos de Reales contribucio-
nes dejasen de verificarlo , serán apremiados al 
pago en la forma prescrita en la Real Instruc-
ción de diez y ocbo.de octabre- de mil ocho-
cientos veinte y cuatro, quecontinuara en ob-
servancia hasta qae otra'cosa se disponga , me-
nos el apremio militar que queda suspendido.1 

De consiguiente quedan eu su fuerza y vigor 
todas las disposiciones de dicha Instrucción i ex-* 
cepcion de los artículos desde el 6 5 al 6 7 tii-' 
clusive. 

Art. 3o. Todos los gastos y costas que se 
ocasionen por dichos apremios serán de cargo 
de los individuos que componen los Ayunta-
mientos y los satisfarán de sus propios bienes, 
sin qae bajo niogan pretexto se les abone en 
sos cuentas cantidad alguna por rwioa "-de lo' 
que desembolsen á consecuencia de dichos" 
apremios. (Se continuará.) 

A.I,UERtVUBt>R£NTA DE fUUTON'GONZALEZ^' 
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Octubre .Vi nr»»; ; ! . , E.;;ts J. ce ;¡ í f a! i r c 

«M próximo de 1840, b»ir> I».« c«)fiJtcione» »pro-
bada» por S. M., srgun el J.JÍ-ÍÍO general de 
aquellas,? Kealrs ord<»nc< qoe trata» del par-
ticular , ¡JS cuales esTSRIU ¿naniSesto en 1« 
Srereiari» de cita foteudroda militar; se anuu-
aa a! púMico para que lo» que quieran intere-
sarse en esie-»enricio, acudan» verificarlo; en 
el concepto <Jc que -sta subasta se efectoarì 
por media de uo scio remate ei «fi» catorce de 
Agc>»to inmediato y bora de lti dore de so m»-
üana eo mi despacho, sito en el edificio er-eon-
•ento de Sin Francisco de «sta ciudad. 

Lw» C«o>¡varÍoi de guerra de Alíl»ga, Jaén, 
y Almería se btllsn autotizsdos para recibir lis 
proj»o>icif>««-a parciales que se les presenten, ó 
dirijan en ia forma que prerjrae la ÜCJI orden 
de sg de Abril de i85i > ta coa! y demás qoe 
tratan de este servicio, obrar en poder de di-
chos Miuistro*; debiendo bailarse en el mío tas 
indicadas preposiciones precisamente, tres dias 
airtes del reft-ndo remate. Granada »1 de Julio 
de —Joaquín Rcndori.—Francisco JLu-
na . Secretano. 

Insértese en el Boletín oficüil. — Francis-
co Gircia-hidalgo. ... 

Continua Ja Instrucción sobre el moào de 
proceder y responsabilidad de los Ayunta-
mienios. 

Art t8. En 1a cobraos* se observaría ri-
gorosamente «J método y2 trinarlessiguientes : " 

En <rpriauer dia det segundo nei del 
trimestre se repartirán por los Cobradores cé-
dalas irtdividij»Ies de Cuoiri?>ucion , debilaa* 
dò a cada contribuyente et cupo que le to-
ca pagar. Dicha . cedida expresará ademas del 
citad» cupo la~ naturaleza da la contribución, 
•! tota! importe del copo impuesto colectiva-
mente at pueblo ó paebtos comprendidos en <i 
territorio d* ^unúmiento, y la cantidad re-
partida para cnbrir dicho cupo. 

Las cédulas 1 podrih comprender todas las 
coirtribndon«s qne se exijan al contribuyente, 
haciendo sobre cama ana de días la especifica-
ción que va prèveaida. 

-Los contribuyentes acadirán á pagar 
en "los ochoprimeros dias siguiente* aL día »5, 
qae «s el qne se expresará « j h cédala como • 
plazo para el pago. El Cobrador en el mismo 
acto de percibir- la contribncío« pondrá el re-
cibí al pie. de la ^>isma cédala, devolvieodola 
ai interesado. 

3.° Pasados Insocbo diás concedidos parati 
«I pagó, qoe trascurrirá« de¿de el quince al 
veiuic y tres del *mes» ad vertirá :el^Rec*udaílor 
i lo» retardados que acudan á pagar, bàjo 

a percibí míenlo de que en >0 defecto «e proce-
dciá contra elios coactivámenle, y euviará al 
Ayuntamiento t»a» nota individual d* lodos los 
qoe se hillen en retardo , certificando al pie 
que los ha advertido en ia forma prevenida ea 
esta Instrucción. 

"4 * A los cuatro (lias , qoe será el veinte y 
siete del mes, pa**rá indefectiblemente el K«-
caadador al Ayuntamiento la nota de lo« moro« 
sos qoe aun otan en descubierto de su cupo, 
no obstante haberle»advertida á su tiempo, y « l 
Ayuntamiento procederá contra ellos en la for-
ma que »e dirá en el Ululo siguiente. 

Art 19. Se declara por punto general que 
los colono?« y arrendatarios, asi corno ios Admi-
nistradores , tienen ia obiigieion de pagar las 
contribuciones impuesta*: ¿ los propietarios a a - -
sentes , sin que les sirva de escasa que les ten-
ga« satisfechas las reoUscoo anticipación ; y en 
so consecuencia serán apremiados al pago de 
dichas ccolrihucione* como si procediesea d« 
bienes que les pertenecen en propiedad. 

TITULO IV . 
J)e tos medida* coactivas contra los ctm« 

. tribútente*. 
AtU so. El día primero-del tercer mes <fc 

es da trimestre se reaitiráa tos Ayuntamientor. 
D»ra el objeto especial y preferente de exami-
nar el estado de la cobranza de las cootribncio-
nes, asistiendo á esta sesiou el Recaudador pa-
ra el soio'ubj-tl» <5e dar las ío>trucc»on«M y no-, 
ticias que se le pidan. 

- Art 3 1 . En ^ista de las notas de retardados -
•y morosos qaeeste haya,pasado de antemano, 
y-de la- noticia que dé de los que hayan paga- . 
do sus cuotas desde el veinte y siete al treinta, 
se arreglará la lista de morosos, que formará ea 
el acto el mismo Recaudador prestando jura-
mento ante el Presidente, del Ayon tamtesto que 
lodoi füeron »drerlnios despues del veinte y 
tres y *ot¡es;dei veinte y siete. 

Art. 2a. A todos ios contenidos en dicha 
lista definitiva de morosos , se les enviará en e l 
dtá 3o« nt» cartel de apréoiío firmado de un in-
dividuo del Ayuntamiectc y del Secretario', el' 
cual se formará y repartir» á costa de los tno-: 

r o s o * » exigiéndoles tres reales de vdlon cuan-
do la canta de la contribución' no exceda de 
vetóte reales f sé« cuando no llegue á sesenta: 
oaeve-si.no pasare de cieoto ; y quince desde' 
dieba cantidad arriba. 

"La iDÍud d«í costo 4él cartel de apremio se 
aplicará i beneíicio del ATunUavieuto , ingre-4 

saodo en él fondi» de la retribución qoe se Fe 
señalará por la •cobrauia de «ontrtbucíones , y 
la otra niiud >e rep»rtirá ért el nwménto de5^»-
cerlx efectiva «aire ét S«£ílret4nd ĴdcI Aytíttu-
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